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ANEXO I  lote 1: CAED ALCALÁ   

ANEXO I DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

LAVANDERÍA EN EL CENTRO DE ACOGIDA DE PERSONAS MIGRANTES CAED ALCALÁ DE HENARES 

(MADRID) 

 
1. OBJETO DEL ANEXO I 
 

El presente Anexo I de Prescripciones Técnicas tiene por objeto recoger las condiciones 

técnicas por las que se regirá la contratación por parte de la Fundación Accem (en 

adelante, Accem) del servicio externalizado de lavandería de ropa de cama y productos 

textiles en el Centro de Acogida de personas migrantes en situación de vulnerabilidad 

CAED de Alcalá de Henares, en Madrid. 

 

El servicio comprenderá la recogida, transporte, lavado, higienización, secado, 

acondicionamiento y entrega de los productos textiles del centro, garantizando en todo 

momento la adecuada calidad del servicio, la continuidad operativa, la correcta 

trazabilidad de las prendas y el cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias 

aplicables. 

 

Dichas condiciones se aplicarán a la totalidad de la prestación y serán supervisadas y 

evaluadas por los responsables de Accem. 

 

La presentación de la proposición por el licitador supondrá la aceptación 

incondicionada de todas las cláusulas del presente Anexo I y de las Bases de 

Contratación, sin salvedad o reserva alguna. 

 

2. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

 

El servicio de lavandería comprende la recogida, transporte, lavado, higienización, 

desinfección, secado, planchado, doblado, empaquetado y entrega de sábanas, toallas, 

mantas, cubre-colchones, almohadas, edredones sintéticos y demás productos textiles 

utilizados en el CAED de Alcalá de Henares. 

 

La empresa adjudicataria deberá garantizar en todo momento la correcta ejecución del 

servicio, la adecuada conservación de los textiles y el cumplimiento de las condiciones 

higiénico-sanitarias aplicables, evitando riesgos de contaminación cruzada durante 

cualquiera de las fases del proceso. 
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Asimismo, la empresa adjudicataria deberá garantizar la adecuada segregación, 

identificación y trazabilidad de los textiles pertenecientes a Accem durante todas las 

fases de recogida, transporte, tratamiento y entrega, evitando mezclas, intercambios o 

entregas erróneas con prendas o textiles de otros clientes. 

 

El adjudicatario será responsable de los deterioros, deformaciones, encogimientos, 

pérdida de propiedades textiles o daños ocasionados como consecuencia de procesos 

de lavado, secado, planchado o desinfección inadecuados, debiendo proceder, en su 

caso, a la reposición de las prendas afectadas conforme a lo establecido en el presente 

Anexo I. 

 

El servicio deberá prestarse de forma continua, sin interrupciones, y adaptado a las 

necesidades reales del centro, incluso en situaciones de incremento puntual del 

volumen de ropa o acumulación excepcional de días festivos. 

 

La duración inicial del contrato será de DOCE (12) meses, con posibilidad de prórroga 

por un periodo adicional máximo de DOCE (12) meses. 

 

Servicio de entrega y recogida 

 

El servicio de recogida y entrega de ropa se realizará con una frecuencia diaria, de 

lunes a domingo, garantizando la entrega de la totalidad del material textil en un plazo 

máximo de 24 horas desde su recogida. 

 

La recogida y la entrega se efectuarán preferentemente en horario de mañana o tarde, 

en función de las necesidades organizativas del centro. 

 

Punto de entrega/recogida: 

 

CAED ALCALÁ DE HENARES 

Plaza José Cadalso s/n, 28806 Madrid. 

La empresa adjudicataria deberá disponer de instalaciones, maquinaria, medios 

logísticos y capacidad operativa suficientes para garantizar la correcta prestación del 

servicio, incluso ante incrementos puntuales del volumen de ropa, incidencias 

operativas o necesidades extraordinarias del centro. 



 

Pág. 3  

accem.es                                  C/ MAGALLANES, 3, 8ª 28015, MADRID                                91 531 23 12 

 

En el supuesto de que la empresa adjudicataria no pudiera cumplir con las condiciones 

establecidas en cuanto a horarios o tuviera que interrumpir el servicio algún día de la 

semana, deberá comunicarlo con una antelación mínima de 24 horas, indicando y 

justificando debidamente las causas. 

 

El incumplimiento reiterado de los plazos de recogida y entrega podrá ser considerado 

incumplimiento grave del contrato. 

 

Accem podrá resolver el contrato, practicando la liquidación que proceda, si durante 

dos días consecutivos se interrumpiese la prestación del servicio por parte del 

contratista. 

 

3. CONDICIONES GENERALES 

 

La empresa adjudicataria será responsable de la correcta prestación del servicio de 

lavandería, debiendo ejecutarlo con las debidas garantías de calidad, seguridad, 

trazabilidad e higiene, a su riesgo y ventura y sin coste adicional alguno para Accem. 

 

La empresa adjudicataria deberá cumplir en todo momento la normativa vigente en 

materia higiénico-sanitaria, medioambiental, prevención de riesgos laborales y 

tratamiento de textiles, garantizando la correcta aplicación de los procedimientos de 

lavado, desinfección, secado y manipulación de los productos textiles objeto del 

servicio. 

 

La empresa adjudicataria deberá implantar y mantener durante toda la vigencia del 

contrato un sistema permanente de control, seguimiento y trazabilidad de todos los 

textiles recogidos y entregados en ejecución del servicio. 

 

Dicho sistema deberá permitir, como mínimo: 

 

­ La identificación y seguimiento de los textiles recogidos y entregados.  

­ El control de incidencias, pérdidas, deterioros o entregas erróneas.  

­ La trazabilidad documental de todas las actuaciones realizadas durante el 

servicio.  
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­ La verificación de fechas, cantidades y movimientos asociados a cada recogida 

y entrega.  

 

A tal efecto, la empresa adjudicataria será responsable de: 

 

­ Llevar un registro detallado y actualizado, con periodicidad diaria, de las 

cantidades recogidas y entregadas, desglosadas por tipología de producto 

cuando proceda.  

­ Reflejar en dicho registro, como mínimo, la fecha de recogida y entrega, 

identificación del centro o unidad, descripción de los artículos, cantidades 

correspondientes y observaciones o incidencias detectadas.  

­ Diseñar y elaborar el modelo normalizado de control y seguimiento que se 

utilizará para la gestión del servicio.  

­ Facilitar dicho modelo al responsable de Accem, asegurando su correcta 

implantación y utilización desde el inicio de la prestación.  

­ Garantizar la veracidad, conservación y disponibilidad de los registros 

generados durante toda la vigencia del contrato, poniéndolos a disposición de 

Accem cuando éste lo requiera.  

­ Garantizar la adecuada segregación, identificación y separación de los textiles 

pertenecientes a Accem durante todas las fases del servicio, evitando mezclas, 

intercambios o entregas erróneas con textiles de otros clientes.  

­ Garantizar la correcta conservación de los textiles durante todas las fases de 

recogida, transporte, lavado, secado, almacenamiento y entrega.  

 

La empresa adjudicataria será responsable de los deterioros, deformaciones, 

encogimientos, pérdida de propiedades textiles o daños ocasionados como 

consecuencia de tratamientos inadecuados de lavado, secado, planchado o 

desinfección, debiendo proceder a la reposición de los textiles afectados cuando 

resulte imputable a la ejecución del servicio. 

 

Asimismo, la empresa adjudicataria deberá suministrar bolsas específicas, resistentes 

y claramente identificadas, para el transporte y lavado de ropa que requiera 

tratamientos especiales (prendas contaminadas, material con contacto sanitario, 

sarna, chinches, desinfección, etc.). 

Estas bolsas deberán garantizar: 

 

­ La separación respecto del resto de textiles.  
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­ Un cierre seguro.  

­ La correcta aplicación de los programas de lavado y desinfección conforme a 

la normativa vigente.  

 

Todo ello sin coste adicional para Accem. 

 

La empresa adjudicataria será igualmente responsable de garantizar la correcta 

higienización y desinfección de los textiles, asegurando la eliminación de agentes 

contaminantes conforme a la normativa vigente y a las condiciones técnicas del 

servicio. 

 

El adjudicatario cuidará especialmente todos los aspectos relativos a seguridad y salud 

laboral durante la prestación del servicio, conforme a la legislación vigente en cada 

momento. 

 

La empresa adjudicataria estará obligada a cumplir la normativa interna de prevención 

de riesgos laborales de Accem siempre que su personal acceda a las instalaciones del 

centro. 

 

La adjudicación del contrato no limitará el derecho de Accem a solicitar servicios 

complementarios o extraordinarios a otros proveedores cuando resulte necesario para 

garantizar la continuidad operativa del servicio o cuando la empresa adjudicataria no 

pueda cumplir adecuadamente las condiciones establecidas en el presente Anexo I. 

 

La empresa adjudicataria deberá informar de forma inmediata al responsable de Accem 

sobre cualquier incidencia que pueda afectar al normal funcionamiento del servicio o 

del centro. 

 

4. FUNCIONES  

 

4.1. Recogida y retirada 

 

La empresa adjudicataria deberá efectuar la recogida periódica de la ropa sucia y 

demás productos textiles en las dependencias e instalaciones designadas por Accem, 

conforme a los días, horarios y frecuencias establecidos para la prestación del servicio. 
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La recogida deberá realizarse de forma ordenada, segura y continua, evitando 

acumulaciones de ropa sucia y garantizando en todo momento la adecuada operativa 

del centro, incluso en situaciones de incremento puntual del volumen de ropa 

generada, periodos festivos o incidencias operativas. 

 

La empresa adjudicataria deberá garantizar la retirada completa de los textiles 

generados en cada servicio de recogida, disponiendo para ello de los medios humanos, 

logísticos y materiales necesarios. 

 

Asimismo, deberá garantizar en todo momento la adecuada segregación y separación 

entre ropa limpia y ropa sucia durante las labores de recogida, manipulación y 

transporte, evitando riesgos de contaminación cruzada. 

 

La recogida deberá realizarse utilizando carros, contenedores y elementos de 

transporte adecuados, en correcto estado de limpieza, conservación e identificación. 

 

4.2. Clasificación y tratamiento 

 

La empresa adjudicataria será responsable de realizar la correcta clasificación de las 

prendas y productos textiles en función de su tipología, grado de suciedad, 

características del tejido, estado de conservación y necesidades específicas de lavado, 

higienización o desinfección. 

 

La empresa adjudicataria deberá aplicar los procedimientos técnicos y sanitarios 

adecuados para cada tipo de textil, garantizando en todo momento la correcta 

conservación de las prendas y evitando deterioros derivados de tratamientos 

inadecuados de lavado, secado, planchado o desinfección. 

 

Asimismo, deberán aplicarse procedimientos diferenciados cuando existan prendas 

contaminadas, textiles de uso sanitario o materiales que requieran tratamientos 

especiales, incluyendo, entre otros, situaciones relacionadas con sarna, chinches, 

contaminación biológica o cualquier otra incidencia higiénico-sanitaria. 

 

La empresa adjudicataria deberá garantizar durante todo el proceso la adecuada 

identificación, segregación, trazabilidad y separación de los textiles, evitando mezclas 

o contaminaciones cruzadas entre prendas de distinta naturaleza o procedencia. 
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Todos los tratamientos deberán realizarse conforme a la normativa higiénico-sanitaria 

aplicable y a las condiciones técnicas establecidas para la prestación del servicio. 

 

4.3. Lavado e higienización 

 

La empresa adjudicataria deberá realizar los procesos de lavado, desinfección, secado, 

planchado, doblado y acondicionamiento de los textiles conforme a los estándares 

técnicos, higiénico-sanitarios y de calidad aplicables a la prestación del servicio. 

 

Todos los procesos deberán garantizar: 

 

­ La correcta eliminación de suciedad, manchas, olores y agentes contaminantes 

o biológicos.  

­ La adecuada higienización y desinfección de los textiles.  

­ La correcta conservación de las características, propiedades y condiciones de 

uso de las prendas.  

­ La adecuada presentación y acondicionamiento de los textiles para su 

reutilización inmediata en el centro.  

 

La empresa adjudicataria deberá aplicar en todo momento programas de lavado, 

secado, planchado y desinfección adecuados a las características técnicas de cada tipo 

de tejido, evitando deterioros, deformaciones, encogimientos o daños derivados de 

tratamientos inadecuados. 

 

Los textiles deberán entregarse completamente secos, correctamente doblados, 

acondicionados y en condiciones óptimas de higiene, conservación y utilización. 

 

4.4. Entrega y distribución 

 

La entrega de la ropa limpia deberá realizarse dentro de los plazos, horarios y 

frecuencias establecidos para la prestación del servicio, garantizando en todo 

momento la continuidad operativa del centro. 
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Los textiles deberán entregarse en adecuadas condiciones de higiene, limpieza, secado, 

orden, conservación y acondicionamiento, preparados para su utilización inmediata. 

 

La empresa adjudicataria deberá garantizar la correcta identificación, separación y 

trazabilidad de los textiles entregados, evitando errores, mezclas o incidencias en la 

distribución del material. 

 

Asimismo, será responsable de la correcta descarga, distribución y colocación de la 

ropa en las zonas, almacenes o espacios habilitados por Accem para tal fin. 

 

La entrega deberá realizarse de forma ordenada, verificable y conforme a los registros 

de control y trazabilidad establecidos para el servicio. 

 

4.5. Logística y carros 

 

La empresa adjudicataria asumirá íntegramente las labores de carga, descarga, 

transporte, manipulación y movimiento de los carros, contenedores y demás elementos 

logísticos utilizados para la prestación del servicio. 

 

El personal de la empresa adjudicataria deberá realizar directamente: 

 

­ La carga de carros y contenedores en los vehículos de transporte.  

­ La descarga de los textiles y carros en almacenes, lavandería o zonas 

habilitadas.  

­ El movimiento, retirada, reposición y colocación de los carros dentro de las 

instalaciones del centro.  

 

En ningún caso estas tareas podrán ser asumidas por personal de Accem. 

 

La empresa adjudicataria deberá disponer en todo momento del número suficiente de 

carros, contenedores y medios auxiliares necesarios para garantizar la correcta 

prestación del servicio y la continuidad operativa del centro. 

 

Dado que el volumen de ropa podrá variar diariamente en función de la ocupación y 

necesidades del CAED, la empresa adjudicataria deberá adaptar permanentemente sus 
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medios logísticos a las necesidades reales del servicio, evitando incidencias derivadas 

de falta de capacidad, insuficiencia de carros o acumulaciones de ropa. 

 

Cuando el volumen generado exceda la capacidad inicialmente prevista, la empresa 

adjudicataria deberá aportar carros adicionales, reforzar la logística o incrementar las 

retiradas necesarias, sin coste adicional para Accem. 

 

Asimismo, deberá garantizar la adecuada rotación, limpieza, mantenimiento, 

conservación y reposición de los carros y elementos logísticos utilizados durante toda 

la vigencia del contrato. 

 

4.6. Materiales transporte higiénico 

 

La empresa adjudicataria deberá aportar y mantener durante toda la vigencia del 

contrato todos los materiales necesarios para garantizar el transporte seguro, higiénico 

y adecuado de la ropa y productos textiles objeto del servicio. 

 

Entre dichos materiales se incluirán, entre otros, bolsas, sacos, fundas, elementos de 

contención y cualquier otro medio auxiliar necesario para la correcta recogida, 

segregación, transporte y tratamiento de los textiles. 

 

Todos los materiales utilizados deberán cumplir las condiciones adecuadas de 

resistencia, estanqueidad, conservación e identificación, garantizando la correcta 

separación de los textiles y evitando riesgos de contaminación cruzada durante 

cualquiera de las fases del servicio. 

 

La empresa adjudicataria deberá disponer de sistemas de identificación adecuados 

para los textiles o prendas que requieran tratamientos especiales, incluyendo, entre 

otros, ropa destinada a desinfección, textiles contaminados, materiales con riesgo 

biológico o cualquier otra situación que requiera medidas específicas de manipulación 

y tratamiento. 

 

Asimismo, la empresa adjudicataria será responsable de la reposición, mantenimiento 

y disponibilidad permanente de dichos materiales durante toda la vigencia del contrato, 

sin coste adicional para Accem. 
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4.7. Trazabilidad y control 

 

La empresa adjudicataria deberá implantar y mantener durante toda la vigencia del 

contrato un sistema permanente de control, seguimiento y trazabilidad del servicio que 

permita conocer en todo momento el estado, ubicación y movimiento de los textiles 

objeto del contrato, así como las incidencias producidas durante la prestación del 

servicio. 

 

El sistema deberá garantizar la trazabilidad completa de los textiles durante todas las 

fases de recogida, transporte, tratamiento y entrega, permitiendo la identificación y 

verificación de las actuaciones realizadas. 

 

La empresa adjudicataria será responsable de diseñar, implantar y proporcionar los 

modelos normalizados de control y seguimiento necesarios para la correcta gestión del 

servicio. 

 

Dichos documentos o registros deberán facilitarse a Accem desde el inicio de la 

prestación y podrán presentarse en formato físico o electrónico, siempre que permitan 

la adecuada supervisión, validación y verificación del servicio. 

 

A tal efecto, la empresa adjudicataria deberá mantener un registro actualizado que 

incluya, como mínimo: 

 

­ Fecha y hora de recogida y entrega.  

­ Identificación del centro o unidad correspondiente.  

­ Tipo de producto textil.  

­ Cantidades retiradas y entregadas.  

­ Número de carros o elementos logísticos utilizados.  

­ Incidencias detectadas durante la prestación del servicio.  

­ Observaciones relacionadas con pérdidas, deterioros, diferencias de inventario 

o tratamientos especiales.  

­ Firmas, validaciones o registros de conformidad correspondientes.  
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La empresa adjudicataria deberá garantizar la conservación, disponibilidad y veracidad 

de los registros generados durante toda la vigencia del contrato, debiendo ponerlos a 

disposición de Accem cuando le sean requeridos. 

 

Asimismo, el sistema implantado deberá permitir la adecuada identificación y 

seguimiento de incidencias, pérdidas, deterioros, retrasos o cualquier otra 

circunstancia que afecte a la correcta prestación del servicio. 

 

4.8. Gestión de incidencias y reposición 

 

La empresa adjudicataria deberá comunicar de forma inmediata a Accem cualquier 

incidencia detectada durante la ejecución del servicio, incluyendo, entre otras, 

pérdidas, deterioros, roturas, diferencias de inventario, retrasos, incidencias logísticas 

o cualquier circunstancia que pueda afectar a la correcta prestación del servicio. 

 

Asimismo, deberá adoptar de forma inmediata las medidas correctoras necesarias para 

garantizar la continuidad, calidad y adecuada ejecución del servicio. 

 

Condiciones previas a la entrega 

 

Accem verificará, con carácter previo a la entrega de la ropa a la empresa adjudicataria, 

que no se incluya en los carros de recogida ropa de cama o productos textiles que 

presenten taras, defectos significativos, deterioro evidente o cualquier otra incidencia 

que pueda comprometer su correcto lavado, tratamiento o reutilización. 

 

Condiciones en el momento de la recogida 

 

En el momento de la recogida del menaje y productos textiles, la empresa adjudicataria 

deberá revisar el estado general de los mismos con el fin de detectar posibles prendas 

defectuosas, deterioradas o no aptas para el proceso de lavado o higienización. 

En caso de detectarse textiles en dichas condiciones, la empresa adjudicataria deberá 

comunicarlo a Accem en un plazo máximo de 48 horas desde la recogida. 

 

Estas prendas no serán sometidas a proceso de lavado y serán devueltas a Accem en 

el mismo estado en que fueron recibidas. 
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Reposición de prendas deterioradas 

 

En el supuesto de que la empresa adjudicataria entregue prendas deterioradas, 

deformadas, encogidas o dañadas como consecuencia de una manipulación inadecuada 

o de la aplicación incorrecta de los procesos de lavado, secado, planchado o 

desinfección, será responsable de la reposición del material afectado. 

 

La reposición deberá realizarse con productos textiles de características lo más 

similares posibles a las originales en cuanto a tipología, dimensiones, color, 

composición y prestaciones. 

 

Dicha reposición se realizará previa comunicación y validación por parte de Accem. 

 

La empresa adjudicataria deberá garantizar en todo momento la adecuada separación 

entre ropa limpia y ropa sucia durante todas las fases del proceso, evitando riesgos de 

contaminación cruzada. 

 

5. REQUISITOS MEDIOAMBIENTALES 

 

La empresa adjudicataria deberá cumplir en todo momento con la normativa 

medioambiental vigente que resulte de aplicación a la actividad desarrollada en el 

marco del presente contrato. 

 

Asimismo, deberá desarrollar la prestación del servicio aplicando criterios de 

sostenibilidad, eficiencia y minimización del impacto ambiental, adoptando las medidas 

necesarias para reducir el consumo de recursos naturales, agua, energía y productos 

químicos utilizados en los procesos de lavado e higienización. 

 

La empresa adjudicataria deberá priorizar, siempre que resulte técnica y 

operativamente viable, la utilización de productos de lavado y desinfección 

respetuosos con el medio ambiente, así como sistemas de optimización del consumo 

de agua, energía y recursos asociados a la actividad de lavandería industrial. 

 

Igualmente, deberá garantizar la correcta gestión ambiental de residuos, envases y 

productos derivados de la prestación del servicio, conforme a la normativa aplicable. 
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Se valorará positivamente la implantación de sistemas de gestión medioambiental, 

certificaciones ambientales o medidas equivalentes orientadas a la sostenibilidad y 

eficiencia operativa del servicio. 

 

6. OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD LABORAL 

 

La empresa adjudicataria será responsable del cumplimiento de la normativa vigente 

en materia de prevención de riesgos laborales y coordinación de actividades 

empresariales en todas las actividades relacionadas con la prestación del servicio de 

lavandería. 

 

Todos los materiales, productos químicos, detergentes, equipos y medios utilizados 

deberán cumplir la normativa aplicable en materia de seguridad, higiene y salud laboral, 

así como las instrucciones operativas y preventivas que, en su caso, establezca Accem 

para el correcto desarrollo del servicio. 

 

La empresa adjudicataria deberá proporcionar a su personal los equipos de protección 

individual (EPI) necesarios para el desarrollo de sus funciones, garantizando su correcta 

utilización, mantenimiento, reposición y adecuación a los riesgos asociados a la 

actividad. 

 

Asimismo, deberá garantizar que todo el personal adscrito al servicio dispone de la 

formación e información necesarias en materia de prevención de riesgos laborales, 

especialmente en relación con: 

 

­ Manipulación manual de cargas.  

­ Uso de productos químicos, detergentes y agentes de desinfección.  

­ Manipulación de textiles potencialmente contaminados o con riesgo biológico.  

­ Riesgos específicos derivados de la actividad de lavandería industrial.  

­ Medidas de prevención frente a contaminación cruzada y exposición a agentes 

contaminantes.  

 

La empresa adjudicataria deberá disponer de las correspondientes fichas de seguridad 

de los productos utilizados y ponerlas a disposición de Accem cuando le sean 

requeridas. 
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La empresa adjudicataria designará una persona responsable del servicio que actuará 

como interlocutor operativo con Accem en materia de coordinación, prevención, 

seguridad y gestión de incidencias, debiendo estar disponible durante la prestación del 

servicio. 

 

La empresa adjudicataria deberá acreditar, cuando así le sea requerido por Accem: 

 

­ La evaluación de riesgos y planificación preventiva de la actividad.  

­ La formación en prevención de riesgos laborales del personal adscrito al 

servicio.  

­ La entrega y utilización de equipos de protección individual.  

­ El cumplimiento de las obligaciones en materia de coordinación de actividades 

empresariales.  

­ La adecuación normativa de los productos, equipos y medios utilizados en la 

prestación del servicio.  

 

Asimismo, la empresa adjudicataria deberá informar de forma inmediata a Accem de 

cualquier incidente, accidente o situación que pudiera afectar a la seguridad del 

servicio, de las personas o de las instalaciones. 

 

Durante el primer mes de vigencia del contrato, la empresa adjudicataria realizará una 

visita técnica al centro con el fin de analizar las condiciones reales del servicio, 

identificar posibles riesgos operativos y coordinar las medidas preventivas necesarias 

para la correcta prestación del mismo. 

 

El incumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad y salud laboral, 

prevención de riesgos laborales o coordinación de actividades empresariales podrá ser 

considerado incumplimiento grave y dar lugar a la resolución del contrato, sin perjuicio 

de las responsabilidades legales que pudieran derivarse. 

 

7. CONFIDENCIALIDAD 

 

El adjudicatario y el personal adscrito al servicio deberán mantener la debida 

confidencialidad respecto de toda la información y documentación a la que accedan 

con ocasión de la ejecución del contrato, especialmente aquella relacionada con las 

personas usuarias, la operativa y funcionamiento del centro y los procedimientos 
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internos de Accem, quedando prohibida su utilización o divulgación para fines distintos 

de los derivados de la prestación del servicio. 

Las obligaciones y condiciones específicas en materia de confidencialidad y protección 

de información reservada, de conformidad con la Ley 1/2019 de Secretos Empresariales, 

serán las previstas en la cláusula correspondiente de las Bases de Contratación. 

 

8. PROTECCIÓN DE DATOS 

 

El adjudicatario deberá cumplir con la normativa vigente en materia de protección de 

datos personales, especialmente con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la Ley 

Orgánica 3/2018 (LOPDGDD). Las obligaciones y condiciones específicas aplicables al 

tratamiento de datos personales en la ejecución del contrato serán las previstas en la 

cláusula correspondiente de las Bases de Contratación. 

 

9. VARIANTES 

 

No se admitirá la presentación de variantes a las prescripciones técnicas 

establecidas en el presente Anexo I. 

No obstante, lo anterior, sí se admitirán mejoras, siempre que: 

­ no alteren el objeto del contrato ni las prescripciones técnicas mínimas 
obligatorias, 

­ no supongan modificación de los servicios, prestaciones, horarios, medios 
materiales o personales definidos como obligatorios en el presente Anexo 

I, 

­ no generen obligaciones adicionales para Accem ni condicionen la correcta 
ejecución del contrato. 

Las mejoras deberán presentarse de forma clara, separada y diferenciada de la 
oferta base, indicando expresamente su carácter voluntario y sin aumento de coste 

para Accem. 

Las mejoras podrán ser objeto de valoración conforme a los criterios establecidos, 
sin que su presentación sea obligatoria ni condicionante para la admisión de la 

oferta. 

 

VISITA A LAS INSTALACIONES   
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Se realizará una visita al Centro en el que se prestará el servicio. Todos los licitadores 

interesados en acudir a la misma deberán solicitarlo comunicarlo a través del apartado 

de preguntas licitaciones.estatal@accem.es antes del día 26 de mayo de 2026  

 

El día 28 de mayo de 2026 de las 14:00 – 15:00 dará lugar a la visita en el CAED Alcalá 

de Henares (Plaza José Cadalso s/n, 28806 Madrid)  

 

No se admitirán solicitudes presentadas el mismo día. La comunicación deberá incluir 

la siguiente información:  

- Nombre de la empresa 

- Persona o personas que realizarán la visita 

- DNI 

- Email 

- Teléfono 

 

Se entregará un documento acreditativo de la visita debidamente sellado por Accem a 

adjuntar obligatorio en la Oferta presentada. 

 

Se desestimarán todas las ofertas recibidas sin dicha acreditación de visita. 

 

 

Madrid, 21 mayo 2026  
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